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USHUAIA,

NOTA N°

GOB

6 ABR. 2018

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en mi carácter de Vicegobernador de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a cargo del

Poder Ejecutivo, con el objeto de remitirle fotocopia autenticada del

Decreto Provincial N° n Q 7 1 I 1 8 'P°r medí° del CUal Se V6tÓ\J f j f AS I I \f

parcialmente el proyecto de ley que modifica la Ley Provincial N° 952- Fondo Provincial de

Museos-, sancionado en la Sesión Ordinaria del día 22 de marzo de 2018.

Sin otro particular, saludo a Usted con atenta y distinguida consideración.

AGREGADOS:

Lo indicado en el texto y

Proyecto de Ley Original.

Juan Carlos ARCANDO
rr

del Poder Ejecutivo

A LA SEÑORA VICEPRESIDENTE 1° A/C

DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

Dña. Myriam Noerní MARTÍNEZ

S/D.-

PASEASECRETAR1A

LEGISLATIVA

Juan Carlos ARCANO 7

Presidente del Poder Legislatii o
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USHUAIA, i 3 ABR. Z018

VISTO el proyecto de ley sancionado por la Legislatura Provincial en la Sesión

Ordinaria del día 22 de marzo de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se sustituye el artículo 4° de la Ley Provincial N° 952-

Fondo Provincial de Museos- como así también se incorpora el artículo 4° bis a la misma.

Que la Secretaría de Cultura, se ha expedido mediante la Nota N° 380/18 - Letra:

S.C. - MJ.G, indicando al respecto que el texto sancionado por la Legislatura Provincial difiere

respecto del enviado originalmente por Mensaje N° 43/17, tramitado por esa Secretaría, donde se

establecía en su parte pertinente que "la administración y manejo del Fondo Provincial de Museos,

estará a cargo de la Secretaría de Cultura, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete, o la

que en ei futuro la reemplace".

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del

Ministerio Jefatura de Gabinete mediante el Dictamen D.G.A.L.-M.J.G. N° 78/2018, en el que se

advierte, por una parte, que la mentada "...Dirección Provincial de Museos y Patrimonio no forma

parte de la estructura orgánica..." de la Secretaría de Cultura, sino que "...por un lado se

encuentra la Dirección Provincial de Museos y, por otro, la Dirección Provincial de Patrimonio

Cultural..." y, por otra parte, expresa que " ... es precisamente la Secretaría de Cultura la que

posee la estructura necesaria para poder llevar a cabo ¡as tareas que dicha modificación

acarrearía".

Que la Secretaría de Cultura sugirió se proceda al veto parcial del proyecto de ley

en cuestión.

Que en tal sentido, resulta conveniente y necesario proceder al veto parcial del

primer párrafo del artículo 1° del proyecto de ley sancionado en su frase: "...la Dirección

Provincial de Museos y Patrimonio dependiente de...".

Que ha intervenido la Secretaría Legal y Técnica en la elaboración del presente.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo

en virtud de lo dispuesto por los artículos 109, 110 y 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Vetar parcialmente el proyecto de ley sancionado por la Legislatura Provincial en
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la Sesión Ordinaria del día 22 de marzo de 2018, que modifica la Ley Provincial N° 952- Fondo

Provincial de Museos-, en su artículo 1°, primer párrafo, la frase "...la Dirección Provincial de

Museos y Patrimonio dependiente de...". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.-Devolver ala Legislatura Provincial el Proyecto de Ley indicado, a los

efectos previstos en los artículos 109 y 110 de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y

archivar.

DECRETO Nc

Dr.JosétuísAlVAREZ
Mmlslro de Gobierno y Justicia

Goblomoie la P/Dv[ncIa do Tímrs de\
AnlifUdi e Islas dfil Atlántico Sur

/Oísát ote TJ&'ra íA*/ Ha:-•'•',
íill-t&ía 9 ííttea tósí^ííá/iífiCf Stí

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

f^ eje D e a r f c i r n t o Despacho
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cíe

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 4° de la Ley provincial 952, Fondo Provincial de

Museos, por el siguiente texto:

"Artículo 4°.- La administración y manejo de! Fondo Provincial de Museos, estará a

cargo de la Dirección Provincial de Museos y Patrimonio dependiente de la Secretaría

de Cultura, del Ministerio Jefatura de Gabinete, o la que en el futuro la reemplace.

El Ministerio Jefatura de Gabinete a través de la Secretaría de Cultura, establecerá los

montos de los conceptos referidos en el artículo 2° incisos a), b) y c) de la presente,

como así también su actualización, pudiendo fijar valores de entradas diferenciales y

demás condiciones de ingreso.".

Artículo 2°.- Incorpórese como artículo 4° bis a la Ley provincial 952, con el siguiente

texto:

"Artículo 4° bis.- En todos los casos, la entrada a los museos provinciales será gratuita

para los menores de catorce (14) años, las personas con discapacidad, los Veteranos

de Guerra y excombatientes de Malvinas, los guías de turismo que se encuentren a

cargo de grupos ingresantes y los residentes de la Provincia de Tierra de! Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur. Asimismo, será gratuito el acceso a los museos para

los alumnos y docentes de los establecimientos educativos públicos y públicos de

gestión privada de todos los niveles, cuando concurran en delegación debidamente

acreditada y previa autorización de la autoridad a cargo del respectivo museo.".

Artículo 3°.- Comuniqúese a! Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE MARZO DE 2018.

Andrea E.

SECRETARIA

RODRÍGUEZ
LEGISLATIVA

PODER ¡LEGISLATIVO
Juan Carlos ARCADO O

Vicegobernador
loíler-l.eaif.

"Las Isias ^iafainas, georgias, Sandwich ddSursony serán Argentinas"


